
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  marzo nueve (9) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/787 
 
                                Dentro de la demanda VERBAL –
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por 
SANDRA LILIANA DUQUE SIERRA y Otros en contra de la Sociedad 
HDI SEGUROS S.A., JULIAN ALBERTO GAVIRIA OCAMPO y el 
BANCO DAVIVIENDA S.A.,  conforme al artículo 64 del Código General 
del Proceso, el BANCO DAVIVIENDA llama en garantía al señor 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ SOTO.  

                                Revisada la petición se observa que reúne las 
exigencias legales.  

                                Por tanto, el Juzgado R e s u e l v e 

                               1.Se admite el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que 
hace la entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA frente  al señor 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ SOTO. 

                               2. Se ordena citar al LLAMADO EN GARANTIA,  para 
que en el término de veinte (20) días contados a partir de la notificación 
de este proveído intervengan en el proceso. Para ello se le notificará el 
presente auto y se le hará entrega de la copia de la demanda y anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez 
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